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Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo Sr. 
don Francisco José Trujillo Calvo, Magistrado/Juez del Juzgado 
de lo Social núm. Trece de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez  El/La Secretario/a

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Iliturgitana 
de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
con la prevención de que las demás resoluciones que recai-
gan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del 
Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sen-
tencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras 
para las que la ley expresamente disponga otra cosa.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 16 de marzo de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de autos 
núm. 96/2010.

NIG: 2906744S20100001017.
Procedimiento: 96/2010.
Negociado: 5.
De: Don Francisco Villalba García.
Contra: Iliturgitana de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. 
Trece de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 96/2010, sobre Social Ordinario, a instancia de Fran-
cisco Villalba García contra Iliturgitana de Desarrollo y Trata-
mientos Inmobiliarios, S.L., en la que con fecha 16.3.10 se ha 
dictado sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

« F A L L O

Estimando la demanda origen de las presentes actua-
ciones, promovida por don Francisco Villalba García frente a 
la empresa Iliturgitana de Desarrollo y Tratamientos Inmobi-
liarios, S.L., sobre cantidad, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a que abone al actor la cantidad de 
2.762,63, debiendo estar y pasar asimismo el Fogasa por el 
pronunciamiento presente con respecto a las responsabilida-
des que pudieran acontecer.

Notifíquese esta Resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe interponer recurso de suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Málaga , anunciándolo ante este Juzgado por 
comparecencia o por escrito en el plazo de cinco días hábiles 
siguientes a la notificación del presente fallo, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 192 y ss. del TRLPL; siendo 
indispensable que al tiempo de anunciarlo acredite la parte 
que no ostente el carácter de trabajador y no goce del benefi-
cio de justicia gratuita, haber consignado el importe íntegro de 
la condena en el Banco Banesto, oficina 1846 de Málaga a la 
C/C de este Juzgado núm. 4976 0000 67 009610 o presen-
tar aval solidario de entidad financiera por el mismo importe. 
Así mismo deberá constituir otro depósito por importe 150,25 
euros en la Cta. 4976 0000 65 009610 del referido banco, 
presentando el resguardo correspondiente a este último de-
pósito en la Secretaría del Juzgado al tiempo de interponer el 

recurso y el del primer depósito al momento de anunciarlo, sin 
cuyos requisitos no podrá ser admitido.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma a Iliturgitana 
de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía (BOJA), con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma 
de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas 
aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.

Málaga, a 16 de marzo de 2010.- El/La Secretario Judicial. 

 EDICTO de 16 de marzo de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de procedi-
miento Seguridad Social 91/2010.

NIG: 2906744S20100001012.
Procedimiento: Seguridad Social 91/2010. Negociado: 6.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Cirilo Romero Rocha.
Contra: Iliturgitana de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. 
Trece de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento núm. 91/2010, sobre Seguridad Social, a instancia 
de don Cirilo Romero Rocha contra Iliturgitana de Desarrollo 
y Tratamientos Inmobiliarios, S.L., en la que con fecha 16.3.10 
se ha dictado auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S.S.ª llmo. don Francisco José Trujillo Calvo, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, ante mí, 
el/la Secretario/a Judicial, dijo: Que debía declarar y declaraba 
por desistido al actor don Cirilo Romero Rocha de su demanda 
y consiguientemente se procede al archivo de las actuaciones.

Notifíquese el presente auto a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra el mismo cabe recurso de reposición ante este 
Juzgado de lo Social, no obstante lo cual, se llevará a efecto 
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio 
del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá previamente acredi-
tarse el depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo 
en la cuenta de este Juzgado abierta en Banesto núm. 4976 
0000 30 009110, utilizando para ello el modelo oficial, de-
biendo indicar en el campo «Concepto» que se trata de un 
recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional de-
cimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concu-
rrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y 
quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica 
gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria 
habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 0030 1846 42 
0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo 
Social núm. Trece de Málaga, y en «Observaciones» se consig-
narán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-ex-
pediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (sepa-
rados por un espacio) el código «30» y «Social-Reposición».
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Así por este auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilmo Sr. 
don Francisco José Trujillo Calvo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social núm. Trece de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez El/La Secretario/a

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Iliturgitana 

de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para 
las que la ley expresamente disponga otra cosa.

En Málaga, a dieciséis de marzo de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 16 de marzo de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de procedi-
miento social ordinario 95/2010.

NIG: 2906744S20100001016.
Procedimiento: Social Ordinario 95/2010. Negociado: 4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Ernesto José Gómez López.
Contra: Iliturgitana de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. 
Trece de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento núm. 95/2010, sobre Social Ordinario, a instancia de 
Ernesto José Gómez López contra Iliturgitana de Desarrollo y 
Tratamientos Inmobiliarios, S.L., en la que con fecha 16.3.10 
se ha dictado auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S.S.ª llmo. don Francisco José Trujillo Calvo, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, ante mí, 
el/la Secretario/a Judicial dijo: Que debía declarar y declaraba 
por desistido al actor don Ernesto José Gómez López de su 
demanda y consiguientemente se procede al archivo de las 
actuaciones.

Notifíquese el presente auto a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra el mismo cabe recurso de reposición ante este 
Juzgado de lo Social, no obstante lo cual se llevará a efecto 
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio 
del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr. 
don Francisco José Trujillo Calvo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social núm. Trece de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez El/La Secretario/a

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Iliturgitana 

de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-

cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para 
las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

En Málaga, a dieciséis de marzo de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 16 de marzo de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de procedi-
miento social ordinario 89/2010.

NIG: 2906744S20100001010.
Procedimiento: Social Ordinario 89/2010. Negociado: 4.
Sobre: Reclamación de Cantidad. 
De: Don Howard Gerardo Ron Bucheli.
Contra: Iliturgitana de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. 
Trece de Málaga.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento 
núm. 89/2010, sobre Social Ordinario, a instancia de don 
Howard Gerardo Ron Bucheli contra Iliturgitana de Desarrollo y 
Tratamientos Inmobiliarios, S.L., en la que con fecha 16.3.10 se 
ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S.S.ª llmo. don Francisco José Trujillo Calvo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, ante mí, el/la Se-
cretario/a Judicial, dijo: Que debía declarar y declaraba por desis-
tido al actor don Howard Gerardo Ron Bucheli de su demanda y 
consiguientemente se procede al archivo de las actuaciones.

Notifíquese el presente auto a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra el mismo cabe recurso de reposición ante este 
Juzgado de lo Social, no obstante lo cual se llevará a efecto 
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la 
notificación, con expresión de la infracción cometida ajuicio 
del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Ilmo. Sr. 
don Francisco José Trujillo Calvo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social núm. Trece de Málaga. Doy fe.

El/La Magistrado/Juez   El/La Secretario/a 

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Iliturgitana 

de Desarrollo y Tratamientos Inmobiliarios, S.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan 
en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o senten-
cias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para 
las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

En Málaga, a dieciséis de marzo de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 17 de marzo de 2010, del Juzgado de 
lo Social núm. Trece de Málaga, dimanante de procedi-
miento social ordinario 90/2010.

NIG: 2906744S20100001011.
Procedimiento: Social Ordinario 90/2010. Negociado: 5.
Sobre: Reclamación de cantidad.


